
SECRETARIA. A despacho del señor Juez en la fecha. 

Cali, 23 de septiembre de 2020 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria  

  

PROCESO: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 

DEMANDANTE: ANDRES EDUARDO GUTIERREZ GIRALDO 

DEMANDADO: TULIO ENRIQUE BERNAL SANCHEZ  

RADICACIÓN: 2017-00764-00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora y 

revisado como ha sido el proceso se observa que por error involuntario en la 

providencia No. 1095 de fecha 13 de marzo de 2020 se indicó de manera errónea la 

información del vehículo objeto del presente proceso, por lo anterior y de 

conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE  

 

DEJAR SIN EFECTO alguno el auto el auto No. 1095 de fecha 13 de marzo de 2020, 

al igual que la constancia de desglose realizado en virtud de la mencionada 

providencia. 

 

En consecuencia, 

 

ORDENESE el desglose del contrato de compraventa de vehículo automotor de fecha 

10 de abril de 2009 suscrito por los señores ANDRES EDUARDO GUTIERREZ 

GIRALDO como vendedor y TULIO ENRIQUE BERNAL SANCHEZ como comprador 

del vehículo de placas JUI-926. Se hace igualmente la observación que dicho 

documento no fue tachado ni redargüidos de falso en la oportunidad debida por la 

contraparte. 

 

Se indica que se dio por terminado mediante providencia número 462 del 07 de 

febrero de 2019, por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ 

Juez 

 

Yca.-* 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

SANTIAGO DE CALI 

 

 

 

D E S G L O S E  

 

 

Este documento: contrato de compraventa de vehículo automotor de fecha 10 de 

abril de 2009 suscrito por los señores ANDRES EDUARDO GUTIERREZ GIRALDO 

como vendedor y TULIO ENRIQUE BERNAL SANCHEZ como comprador del 

vehículo de placas JUI-926, constante de dos (02) folios, aportados por la parte 

demandante, se desglosan del proceso EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 

propuesto por ANDRES EDUARDO GUTIERREZ GIRALDO contra el señor TULIO 

ENRIQUE BERNAL SANCHEZ (RADICACION 2017-00764 00).  

 

Se indica que se dio por terminado mediante providencia número 462 del 07 de 

febrero de 2019, por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Se deja constancia que la parte actora podrá formular nuevamente la correspondiente 

demanda EJECUTIVA, con base en la obligación anteriormente mencionada, pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la citada providencia. 

 

Para constancia, se firma en Santiago de Cali, el día Veintitrés (23) de septiembre de 

dos mil veinte (2020). 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

J u e z 

 

Yca.-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


